
LIX, Miércoles 17 de Agosto de 1892. Núm. 41.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
_ La correspondencia so remitirá franqueada 
nl Regente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números sobarán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los quo se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PEBIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

terrítoHo^ dnhA^n eu islas adyacentes, Canarias y 
veinte dias do la. ^gislación peninsular, á los cosa (Afdigo c^úl) CÍÓn’ 81 cn cnas 110 sc dispusiese otra 

eSESSíS
PARTE OFICIAL. 

^'íliSIDIiNCIA DELDE MINISTROS.
^e^na ^e^en^e

7’ G.) y Augusta Real familia conti- 
nilcin sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Agosto 1892).

__^SECCIÓN PRIMERA.
ttlSTEBIO Dí GUACIA Y mTlCIA.

T-.ES Y.
vi XIII, por la gracia de Dios

a constitución Rey de España, y en su nombre 
Reinrant6 SU menor eclacl la Reina Regente del

A todos los que la presente vieren y entendie- 
n, sabed, que las Cortes han decretado y Nos 

■1 ítcionado lo siguiente:
Artículo único. La primera parte del párrafo 

-uarto del art. 297 de la ley Hipotecaria será sus- 
uida en la forma siguiente:

i) t.^R'án ser jubilados, á su instancia, por im- 
| Oibilidad física debidamente acreditada, ó por 
luíar sesenta y cinco años de edad. La 
año. aC^n Será ^orzosa después de cumplir sesenta

tanto:

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
J^es1 Globernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve da Julio 
de mil ochocientos noventa y dos.—Yo la Reina 
Regente.—El Ministro de Gracia y Justicia, Fer
nando Cos-Gayón.

VGaceta 2 Agosto 1892 )

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA IZZ ZZZ ZZ
Servicio militar.—Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que aparecen 
en la relación que á continuación se inserta, no han 
dado cumplimiento á lo dispuesto en mi circular 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 29 de Ju
lio último, abonando á la caja de Recluta las can
tidades que adeudan á la misma en concepto de 
socorros, raciones de pan y hospitalidades que re
sultaron inútiles en las revisiones de los años 1888 
á la-fecha.

En su consecuencia ordeno á dichos Alcaldes 
para que en el plazo de ocho días cumplan con 
esta obligación, bajo su más estrecha responsabi
lidad.

Zaragoza 13 de Agosto de 1892.—El Goberna-.• - 
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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RELACIÓN QUE SE CITA. _________ ___

PUEBLOS. 1888 á 89.
Pesetas.

1889 á 90.
Pesetas.

1890 á91.
Pesetas.

1891 á 92.
Pesetas.

TOTAL.
Pesetas.

Aít u z o t i ............................................ » 5012 50'12
88'80

172'27
414'81

A n a h  t»o............     • • » 5515 33‘05XA-LL'-'A-l. UW f ••••■•eeeeeee-ee--- - -
A’znn.rAi. .......................   . . . • • • - • • • G1‘77

198‘80
7810 13‘24 1916

Cln.lfl.t.a.viid....................... ................... 179‘63 » 36‘38
(lM.bafia.s ........................................ 5112 » » 51'12
Ca.shilisoar........................................... » » » 2471 24'71 

38'61CasDe. ...........................................   • ■ » a 38‘61
C1«.hnlfl.fnp.nf,A ...........................   . . . a » 28‘88 28'88
(^AÍnna.................................... .............. » » 88‘02 88'02
(LaTmillo .............................. . ......... b » 36‘53 36'53 

22'78XV<A>X1-1 UillV • eeeeeeeeeeeeew"--- -
nAI'VP.VA. fl A 1a . Cjflfi FLClrl........   ■ . e • • e e e » » 2278
1P nAníla i  a,l ím . .................................... » » 17‘22 17'22X ILüLLU vi CVlviX 
VabA/ra,................   • ............ . > » 13‘05 13'05 

9'58
35'83 
40'13 
21'24 
15'14 
19'16

I? n And Acodos . .............................. » 9‘58X LlVU.K.lV' • eeeeeeeeeee-------
FTprrAi’a. ................. ......................... » » 35‘83X.LÜX X üX cu • eeeeeeeeeee*e" • • •
Eflna.t.rnn ............................ . . • 22‘72 1711 »JJDUCVUlWHi ••••eeeeeeeee* . • ■
Tnntrp.s ....... » » » 21‘24
fllneca. * » » » 1514
Ta.nlm . » » » 1916O CU LL XX XX • #eeeeeeeeeeeeeeeee»v--« 
rnf.a.íyn . . . .............................   . • . 8‘93 » 12‘54 15‘83 37'30 

9'07XJlucu^lL/ • ...................................... • • w
Iiptaiv .................................... . » » » 9;07UUUllA e •.•••eee«»e»eeee--*-- •
TiAP.inpna. . . . . .......... .. .................. » » 2819 28'19

10'57
31'67 .
15'83
43'24
54'89

XJ OVXXLVJJ.CU 
TniAsm •»•••••• • » 10‘97
1 lAAATfl. _ . » » 31'67
TVTa.lnn ................ .. » » 15‘83X’XCUXVIA e e eeeeeeeee'eeeeew . - -
Ai a.l a.n Anilla,....................................  • • » » » 43‘24Xt XCVACUXXVI LIXXXCV
OsAia. .............................. . 17‘75 » » 3714kVMvlCU# •••••••••••••••

ni 1 in. ....... a '* » 18'61 18'61X x CUL4XLXCX • • eeeeeeiee»eeeee«'-
PinspniiA. .............................. ........... » a » 819 8'19
P1 . ....................................................... » a » 5376 53'76 

29'37x LVXXCUM eee»ee»eee«eeeeeeeee«-----
Perdiguera ........................................ 20‘30 » 9‘07 »
Portier . ...............................     . . 26‘98 7810 16‘71 » 121'79
Pnrrnv ñ0‘41 7810 25‘09 » 153'60 

34'44 
25'56 
28'88

x tu i u y •.••.•••••••••••• • ■
R.ip.la. » » 34‘44XVI vJ CU 
R.nesnfl. ........... . • ............  • . » 25‘56 » »XV Llü^VCU eeeeeee* -
Sa.biñá.n........................   . . ................ » . » 28‘88KJCU MXXXCUXJ. •
Ral va.tá erra........................................... 37‘22 37'22
Sierra de Luna............................... a » » 2471 ü4‘71
Si samen .............................. » » » 36‘53 36'53
Tauste . ..................................... » 18'61 18'61 

26'47 
33'05Ta.hnene.a............................................. » 26‘47 »

Used ..................................... » » » 33‘05
TTndnés de Lerda............................... » » » 18'61 18'61 

18'46Vi 11 a.fra.np.a. de Ehro........................... * » » 18'46
Vi ver de la. Sierra............................... > » » 1813 18'13
Z a,ragoza............................................. » » » 530'35 530'35

SECCIÓN CUARTA. Zaragoza 13 de Agosto de 1892.— 
Juan Dessy.

-El Delegad0»

DMffllí DE HACIETÍDAJEU PMfflGIA DEZM1W.
ANUNCIOS

El Agente ejecutivo de la zona de Ejea de los 
Caballeros D. José Perey, ha nombrado auxiliar 
á D. Tomás Mañero y Sancho.

Lo que se hace saber por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de las Autoridades 
municipales, judiciales y del público. *

El Agente ejecutivo de la segunda zona de 
Almunia D. Vicente Gil, ha nombrado auxilia1 
D. Mariano Andrés González. .

Lo que se hace saber por medio del Bo l e  
Of ic ia l  de esta provincia para conocimiento ( 
las Autoridades municipales, judiciales y del pl

Zaragoza 13 de Agosto de 1892.—El Delegad0» 
Juan Dessy.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR

Prescribe el art. 103 de la Instrucción de 27 de 
Abril de 1875 que, dentro de los meses de Julio y 
Agosto de cada ano, todos los representantes le
gítimos de fundaciones de Beneficencia deben re
mitir á la Junta provincial respectiva la cuenta 
del ejercicio anterior, en doble copia, con las rela
ciones de deudores y acreedores, acompañando á 
un ejemplar los justificantes necesarios y ajustadas 
en su redacción á los modelos oficiales. ,

. Muy pocos son los patronos que en esta provin
cia han cumplido aquel deber, y para que no pue
da alegarse ignorancia por los infractores, esta 
Junta provincial ha acordado reclamar la rendi
ción de las cuentas del ejercicio de 1891-92 y to
das las anteriores que todavía estuvieren sin pre
sentar, previniendo á los representantes de funda
ciones benéficas que si transcurre el día 31 del ac- 
ual sin que obren aquellas cuentas en la Secreta- 

1ia de esta Corporación, se impondrán las multas 
establece el art. 112 de la Instrucción citada. 

Loque se hace público en cumplimiento délo 
cordado y á los efectos que se indican.
taragoza 16 de Agosto de 1892.—El Goberna- 

or Presidente, Francisco Fernández de Navarrete.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

E1 (Jomisario de Guerra, Interventor de subsisten- 
^as de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 22 del mes actual, á las 

c Ce 611 punto de la mañana, se celebrará público 
purso en la Factoría de subsistencias de esta 

P1 al, cOn o LJq ^o  jg verificar la compra de ceba- 
.^ ^^crior, paja de pienso y carbón de cok con 
es nio al servicio de la misma, bajo las bases y 

_ udiciones que en las oficinas de este estableci- 
ieilfo estarán de manifiesto todos los días labo- 

lab es, de nueve á una de la tarde, debiendo pre- 
• eu dicho acto muestras y precios de los 

^clonados artículos.
taragoza 14 de Agosto de 1892.—Pascual Royo.

Comisario de Guerra, Interventor de la F acto- 
11a de utensilios militares de esta Plaza, 
Hace saber: Que en el día 23 del mes actual, á 

as once en punto de su mañana, se celebrará pú- 
ímo concurso en la Factoría de utensilios de esta 

capital, sita en la calle de la Viola, núm. 10, con 
objeto de adquirir carbón vegetal del llamado ca- 
11 asea ó encina, aceite de oliva de segunda clase 
superior, petróleo y jabón, bajo las bases y condi- 
C1ones que en las oficinas de dicho establecimiento 
Cstarán de manifiesto todos los días laborables, de 
^bve á una de la tarde, debiendo presentar en 

mho acto muestras v precios de los mencionados 
artículos.

Zaragoza 15 de Agosto de 1892.—Pascual Royo.

SECCIÓN SEXTA. __
Por terminarse el contrato que en el día existe 

con el Facultativo de Medicina y Cirujía de esta 
villa, se hallará vacante desde el 30 de Septiembre 
próximo venidero dicha facultad, como partida de 
nueva creación, con la dotación anual de 1.200 pe
setas, y 50 más por Beneficencia, haciéndose cons
tar que esta villa se halla rodeada de hermosas 
aguas potables, con fábricas de harina y paños, se 
encuentra á cuatro kilómetros, camino carretera 
y muy pintoresca por sus bellas arboledas, de la 
ciudad de Tarazona, donde existe Seminario y con 
estación al ferrocarril directo á Zaragoza. Solici - 
tudes al Alcalde Presidente de esta villa por tér
mino de 20 días y pasados se proveerá.

Los Fayos 8 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Clemente Navarro.

La titular de Farmacia de la villa de Malón 
(Zaragoza) se halla vacante: su dotación consiste en 
500 pesetas por la asistencia de 20 familias pobres, 
y además lo que pueda producir 300 familias pu
dientes, que podrán contratarse particularmente. 
Se advierte á los solicitantes que en la misma lo
calidad se vende una Farmacia en buenas condi
ciones. ,

Los que deseen solicitarla presentarán sus ins
tancias hasta el día 20 de Septiembre, que se pro
veerá.

Malón 13 de Agosto de 1892.—El Alcalde, Be
nito Angós.

La titular de Farmacia de esta villa se halla va
cante desde el 29 de Septiembre próximo: la dota
ción consiste en 500 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos municipales. Los 
que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes has
ta el día 20 de dicho Septiembre, en cuya fecha se 
proveerá. ,

Velilla de Ebro 12 de Agosto de 1892.—El Al
calde, Domingo Continente.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presiden
cia se anuncia la plaza de un guarda temporero 
municipal por el tiempo que media desde el día 20 
del actual hasta el 31 de Octubre próximo, _con la 
dotación por dicho tiempo de 127 pesetas 75 cén
timos. Solicitudes ante esta Alcaldía hasta el 20 
del actual.

Villamayor 13 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Esteban Gracia.

No habiendo habido licitador en la subasta ce
lebrada el día 14 del actual, para el arriendo del 
uso obligatorio de pesas y medidas, se anuncia 
para el 21 del mismo la segunda y tercera, y de no 
presentarse postor quedará desierto dicho arriendo.

Godojos 14 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Alonso.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe- 

M.C.D. 2022
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naba: su dotación es de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los que deseen solicitarla lo liarán en el térmi
no de ocho días, contados desde el en que aparez
ca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Campillo 13 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Pedro Alonso.

El reparto de consumos, granos y líquidos y el 
de alcoholes, aguardientes y licores de este pueblo 
para el corriente año económico, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde el en que 
aparezca la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones de agravio que los contribuyentes 
presenten en debida forma.

Castejón de Valdejasa 10 de Agosto de 1892.— 
El Alcalde, Blas Bodes.

El reparto formado por el gremio correspondien
te al grupo de líquidos para cubrir el encabeza
miento de consumos de esta villa en el corriente 
año, se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por tiempo de ocho días, que empe
zarán á contarse desde el 16 del actual.

Cariñena 13 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Ruiz.

El repartimiento de consumos, líquidos y alco
holes de este pueblo para el año 1892 á 93, se ha
llará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Anento 10 de Agosto de 1892.—El Alcalde, An
tonio Cebollada.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en los autos de prevención de 

abintestato de D. Francisco Larraz y Micheto, he 
acordado llamar por edictos á sus parientes que se 
crean con derecho á su herencia, para que en el 
término de 30 días comparezcan ante este Juzga
do á deducir su derecho; debiendo advertir que 
su hermano D. Carlos ha renunciado á la herencia.

Dado en Zaragoza á 10 de Agosto de 1892.—Pa
blo Campos.—Ante mí, José Guitarte.

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente segundo edicto cito, llamo y em

plazo á cuantos se crean con derecho á la herencia 
intestada de Vicente Zaragozano Bardají, natural 
de Puebla de Albortón, viudo de Manuela Barda
jí, de 70 años de edad, cuyo fallecimiento tuvo lu
gar en esta capital el día 25 de Febrero de 1882; 
para que en el término de 20 días, contados desde

la inserción del presente en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
á deducirlo en forma legal ante este Juzgado, y se 
advierte que hasta la fecha ha reclamado dicha 
herencia Damiana Gómez Zaragozano, sobrina car
nal del causante.

Dado en Zaragoza á 13 de Agosto de 1892.—Pa
blo Campos.—D. S. O., Justo Emperador.

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo:
Hago saber: Que para pago responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Pedro Pascual Barrao 
Puértolas, vecino de María, en causa sobre hurto, 
se sacan á la venta en pública subasta, sin suje
ción á tipo, por ser la tercera, las fincas siguientes:

l .a La mitad indivisa de un campo, regadío, 
sito en términos del pueblo de María y partida de 
Ilur, de ocho almudes de cabida; linda al Norte 
con campo de la viuda de Joaquín Blas, al Este 
con río Huerva, al Sur con campo de Cenón Cam
pillo y al Oeste con acequia de herederos: tasado 
en 120 pesetas. ♦

2 .a Otro campo, secano, en la partida de Val 
de Barón, de una yunta y tres hanegas de cabida; 
linda al Este y Oeste con monte común y al Sur 
con campo de Ildefonso Paesa: tasado en 25 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de María el día 5 de Septiembre pró
ximo, á las diez de su mañana; advirtiéndose que 
el título de propiedad de la primera finca se halla
rá de manifiesto en la Escribanía del actuario has
ta el acto del remate, siendo obligación del rema
tante suplir la falta de titulación de la segunda 
en la forma establecida por la ley Hipotecaria, 
antes del otorgamiento de la escritura de venta, 
y que en el acto del remate se observarán las dis
posiciones prevenidas en el art. 1.506 de la ley de 
Enjuiciamento civil.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1892.— 
Pablo Campos.—P. S. M., Justo Emperador.

Belchite
D. Ramón Ferrar y Forés, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Hago saber: Que para el cobro de costas de cau

sa contra Clemente Casamayor Bello sobre hurto 
de leña, se saca á la venta en pública segunda su
basta, con la rebaja de un 25 por 100 de su tasa
ción, la finca siguiente, sita en término de Azuara:

Un campo en la partida Plana de la Higuera; 
linda al Norte con Ceferino Pallarás, al Mediodía 
con Román Ansón, al Poniente con José Alcalá y 
al Saliente con Florencio Polo: tasado en 15 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
7 de Septiembre de este año, á las diez de su ma
ñana, y se advierte que no se admitirá postu
ra que no cubra la mitad de su tasación, y que 
el encartado no tiene título de dominio de dicha 
finca, siendo de cuenta del rematante la provisión 
del mismo.

Dado en Belchite á 8 de Agosto de 1892.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.
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Burgos
D. José Román Junquera, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Burgos y su partido:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

los que se crean con derecho á la herencia de don 
Florencio Duran García, natural de Acered, de 
estado viudo, que falleció sin testar en esta capi
tal el día 23 de Mayo último, sin dejar sucesión y 
sí dos hermanas llamadas María la una, ignorán
dose el nombre de la otra, para que dentro del 
término de 30 días se presenten en este Juzgado 
a hacer las reclamaciones que les convengan, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos á 10 de Agosto de 1892.—José 
Román Junquera.—Ante mí, Francisco Almazán.

Calatayud
F- Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
mstrucción de Calatayud y su partido:

. saber: Que para pago de una multa de 
^00 pesetas impuestas al Alcalde de El Frasno 
y- Santiago del Río por el Sr. Gobernador civil 
t c la provincia por desobedecer sus órdenes refe- 
lontes al pago de descubiertos de primera ense- 
Uanza, tengo acordada la venta en pública subas
ta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, de 
a hnca que á continuación se expresa: ,
p 1,11 campo, con olivos, sito en término de El 
frasno, partida de la Torca, de 25 áreas, 12 cen- 
^reas; lindante al Saliente y Norte con otro de 
íb r ^-^teagudo, al Poniente con barranco y al 
Grn 10^ía eon campo de Joaquín del Río: tasado en 

Pesetas.
^.uyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 

ilc 16ncia de este Juzgado, sito en la plaza de San 
, Ua^ núm. 7, el día 5 de Septiembre próximo, á 

9 diez de su mañana; advirtiéndose lo siguiente: 
^e no se admitirá postura que no cubra las dos 
Inn 6ras Part,es d0 Ia tasación, deducido el 25 por 

que para tomar parte en el remate deberán 
oiisigQar previamente los licitadores en la mesa 
lel Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor que 

de tipo para la subasta; y por último, que el 
1 ulo de propiedad de la mencionada finca se ha

lla corriente.
Fado en Calatayud á 8 de Agosto! de 1892.— 

^artín Perillán Marcos.—D. S. O., P. O., Roque 
Cerneo.

Oaspe
Rafael Gisbert Catalán, Juez de primera ins- 

taucia do la ciudad de Caspe y su partido:
Rn virtud del presente hago saber: Que en el 

6xpcdiente de apremio contra el Alcalde de Chi- 
Prana D. Mariano Vicente Rosello, sobre la exac- 
C1?h de una multa de 200 pesetas, impuesta al 
ínismo por el Sr. Gobernador civil de la prrvincia 
Per desobedecer órdenes de dicho Gobierno, refe- 
l'cntes al pago de descubiertos de primera enseñan- 
?a> y para hacer pago de dicha multa y costas, 

acordado sacar á la venta en pública subasta, 

y con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, co
mo de su propiedad, la finca siguiente:

Una casa, sita en la villa de Chiprana y su ca
lle Mayor, núm. 32, consta de dos pisos y ocupa 
una superficie de 66 metros; linda por derecha con 
Francisco Prados, por izquierda con Mateo Mar
tínez y por espalda con María Pallas: tasada en 
5.000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día 3 de Septiembre próximo viniente y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán 
presentarse los que quieran tomar parte, deposi
tando para ello previamente el 10 por 100 del 
valor de su tasación, no admitiéndose postura que 
no cubra sus dos terceras partes.

Dado en Caspe á 9 de Agosto de 1892.—Rafael 
Gisbert.—Por su mandado, Antonio Pérez.

D. Rafael Gisbert Catalán, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe y su partido:
En virtud del presente hago saber: Que en el 

expediente de apremio contra el Alcalde de Chi
prana D. José Navales Acero, sobre la exacción de 
una multa de 80 pesetas 25 céntimos, impuesta al 
mismo por el Sr. Gobernador civil de la provincia 
por utilizar pastos y leñas de sus montes comunes 
sin previo pago del 10 por 100 de su valor, he 
acordado sacar á la venta en pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasación, para pago 
de dicha multa y costas, la siguiente finca, propia 
del mismo:

Un campo, regadío, destinado á cereales, sito en 
el término municipal de Chiprana, partida Rega
llos, de cabida 47 áreas, 50 centiáreas linda al 
Norte con Victoriana Pallas, al Sur con José 
Marín, y al Este y Oeste con Regallo: tasado en 
400 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día 3 de Septiembre próximo viniente y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán pre
sentarse los que quieran tomar parte, debiendo 
para ello depositar previamente el 10 por 100 del 
valor de la tasación, no admitiéndose postura que 
no cubra sus dos terceras partes.

Dado en Caspe á 9 de Agosto de 1892.—Rafael 
Gisbert.—Por su mandado, Antonio Pérez.

D. Rafael Gisbert Catalán, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe y su partido:
En virtud del presente hago saber: Que en el 

expediente de apremio contra D. José Navales 
Acero, Alcalde de la villa de Chiprana, sobre la 
exacción de una multa de 100 pesetas, impuesta 
al mismo por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia por desobedecer órdenes de dicho Gobierno, 
referentes al pago de descubiertos de primera en
señanza, y para hacer pago de la mencionada multa 
y costas, he acordado sacar á la venta en pública 
subasta con la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, la siguiente finca, propia del mismo:

Un campo, regadío, destinado á olivar, sito en 
el término de Chiprana, partida los Olmos, de ca
bida 40 áreas, 75 centiáreas; linda al Norte con 
Joaquina Muñiente, al Sur con Miguel Pallas, al 
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Este con desagüe y al Oeste con camino: tasado 
en 500 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día 3 de Septiembre próximo viniente y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán pre
sentarse los que quieran tomar parte; advirtiéndo
se que deberán depositar previamente el 10 por 
100 líquido del valor de la misma y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación.

Dado en Caspe á 9 de Agosto de 1892.—Rafael 
Gisbert.—Por su mandado, Antonio Pérez.

Ejea de los Caballeros
D. Camilo Comas y de Mora, Juez de instrucción 

del partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para hacer efectivo el importe 

de los productos de la administración de los bienes 
embargados á los cónyuges Manuel Latorre y Ma
ría Sansuán, en causa sobre lesiones, se sacan á la 
venta en pública subasta, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes siguientes, embarga
dos al depositario Ensebio Latorre, que se hallan 
sitos en términos de la villa de Tauste:

1 ." Un campo, sito en la partida Carrera de 
la Fila, de cabida de seis hanegas; lindante al 
Norte con otro de la viuda de Miguel Cuartero, al 
Saliente y Poniente con otros de Justo Ansó, y al 
Mediodía con Lamberto Laborda: tasado pericial
mente en 80 pesetas.

2 .° Un campo en la partida denominada Hon
do Rueda, de cabida de dos cahíces; lindante con 
otros de Miguel Pola y Pascual Bayarte: tasado 
pericialmente en 360 pesetas.

3 .° Y otro campo, regadío, sito en la partida 
del Netre, de cabida de un cahíz; lindante con 
otros de María Vera y Martín Carcas: tasado peri
cialmente en 200 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado y 
en el municipal de Tauste el día 10 de Septiembre 
próximo, á las once de la mañana; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, deducido dicho 25 
por 100; que no hay títulos de propiedad, cuya 
falta deberá suplir el rematante en la forma esta
blecida por la ley Hipotecaria antes del otorga
miento de la escritura de venta, y que los que 
quieran tomar parte en la subasta deberán depo
sitar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 9 de Agosto 
de 1892.—Camilo Comas.—Por mandado de 8. S., 
Victoriano Callizo.

Sos
D. Julián de Fas Heras y Relaño, Juez de instruc

ción de este partido:
Hago saber. Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Fran
cisco García J iménez, vecino de Salvatierra, en 
causa sobre hurto de leñas, se sacan á la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, los

bienes últimamente embargados á dicho procesé' 
do, que á continuación se expresan: .

Un huerto, secano, situado en la Cuesta, juri9' 
dicción, de Salvatierra, de tres almudes de cabida) 
equivalente á dos áreas, 39 centiáreas; lindante con 
camino al Saliente, al Mediodía con otro de M»' 
nuel Tarazona, al Poniente con otro de Nicolás 
Escuer, jurisdicción de Salvatierra, y al Norte con 
camino: tasado en 30 pesetas. , .,

Un campo en Gabarri, de la misma jurisdicción, 
de una hanega, siete almudes de cabida, equiv»' 
lentes á 11 áreas, 35 centiáreas; lindante al Salien
te, Poniente y Norte con tierras de herederos de 
Miguel Turrillas, y al Mediodía con la de José Dó
rente: tasado en 7‘50 pesetas. ,

Otro campo, sito en la misma partida, de siete 
almudes de cabida, equivalentes á cuatro áreas, V 
centiáreas; lindante al Saliente con Francisco Na' 
varro, al Mediodía con río Gabarri, al Poniente 
con otro de Felipe Man térra y al Norte con cam1' 
no de Lorbés: tasado en 6 pesetas.

Otro campo, situado en Chaparral, de dicha ju
risdicción, de cinco hanegas de cabida, equivalen
tes á 35 áreas, con 75 centiáreas; lindante al Sa
liente, Mediodía, Poniente y Norte con tierras de 
Sebastián Turrillas: tasado en 25 pesetas.

Otro en la misma partida, de igual cabida que el 
anterior; lindante al Saliente, Poniente y Norte 
con tierras de Sebastián Turrillas y al Mediodía 
con Ciero: tasado en 25 pesetas.

Otro campo en la partida Vallitruesa, de dos 
hanegas de cabida, equivalentes á 14 áreas, 30 cen- 
tiáreas; lindante al Saliente, Mediodía, Poniente y 
Norte con términos comunes: tasado en 10 p0'
setas.

Otro campo, situado en Tartania, de cuatro b»' 
negas de cabida, equivalentes á 28 áreas, 67 cen
tiáreas; lindante al Saliente con comunes, al Me
diodía con paso ó senda que atraviesa el monte, y 
al Poniente y Norte con peñas y terrenos comunes: 
tasado en 24 pesetas.

Medio corral, situado en la partida de Vallitrue- 
sa, de 34 metros cuadrados de superficie; lindante 
por los cuatro puntos cardinales con terrenos co
munes: tasado en 50 pesetas.

Otro medio corral en San Vicén, que es una- 
choza, de unos 14 metros cuadrados de superficie; 
lindante por todos lados con terrenos comunes: ta
sado en 4 pesetas.

Cuyo actcl tendrá lugar el día 6 de Septiembre, 
á las diez de* su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado; advirtióndose que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes, y que no existen títulos de pro
piedad de las fincas.

Dado en la villa de Sos á 5 de Agosto de 1892- 
—Julián de las Heras.—Por su mandado, Anto
nio Sanz. ■

RAFAEL MONGE
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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